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CAMARA DE D IPUTA D OS DE LA REPUBLICA DOMINIC8-NA 

PRESI DENCIA 

Señor Lic. 
Portirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciu.dad. 

Señor Presidente: 

Áprobado por la c&mara de Dipu.tados en 
aeai6n de esta misma techa y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el art!c~lo 41 de la Constitución de la Repú­
blica, tengo a bien remitir a usted el proyecto de ley 
por medio del cual la Ley Noe 2920 del ll de Junio de 
1951 y la Ley No. 4471 del 3 de junio de 1956, se denOJD.1-
narán en lo suces1To 1 respectivamente, •C~digo de TrabaJo" 
y •ó6digo de Salud P~blica". - ' 

nort. 

Muy atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de ia C~a de Diputados. 

SENADO 
RErUBLICA DOMIN CANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

, iudad Trujillo 
~istrito Nacionai 

29 de diciembre , 1956 

~ 

J. , ú ll1~L :)LtLJ'.nCTGR DE Ld. :.::i.TRTo. 

Se!í.or 
Presidente cel ~enado de la ReptQlica , 

iuaad. 

~eíor ~residente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Gli plern.e u.visarle recibo de su coL1unicación 
! o . 33[\,. de fecha 27 de diciembre en curso , asi cono 
e.e la Le. en virtud de la cual la Ley lJo . 29a) , del 
11 de junio de 1951 y la No . 4471 , del 3 de junio de 
19~6, se der or::inarán en lo sucesivo, respecti VaLlente , 
° Cóc i ,o de 1r< ,bajo u y °C6 diso de Salud Pública n , -
si nificarle aue la misüa ha sido rerüstrada con el 
ro: 4613 , - - ronulgada en fecha 29 dél :presente nes 
o.e dicieutre . 

~e saluda muy atentamente , 

ecretario 
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